
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

DENOMINADA SERVICIOS TECNICOS . 

PACHIVAR S.A. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

CHICA VIVAR PATRICIO LEX, CHICA VIVAR EDWIN 

JAVIER Y CHICA VIVAR KLAUS JOSE.- 

CUANTÍA: $ 10.000.- 

  

NÚMERO.- 4373 

   



En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República del Ecuador, 

hoy día lunes veinticuatro de septiembre del año dos mil siete.- Ante mí Abogado JORGE 

ADALBERTO GOMEZ PERLAZA, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL. CANTÓN 

ESMZE.RALDAS.- Comparecen pes sus propios derechos los señores: CHICA VIVAR 

PATRICIO LEX, casado; CHICA VIVAR EDWIN JAVIER, casado; Y, CHICA VIVAR 

KLAUS JOSE, casado; ecuatorianos todos, domiciliados en este cantón y provincia de 

Esmeraldas, con capacidad civil amplia y suficiente como en derecho se requiere para la validez 

de este contrato. Me presentan sus cedulas de ciudadanía y demás documentos que la Ley exige 

en estos casos y a quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Bien inteligenciados en la 

naturaleza y resultado de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS TECNICOS PACHIVAR S.A. ,-que concurren otorgar libre y voluntariamente 

sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera 

de expresarse para que sea elevada a escritura pública.- Me entregan la Minuta cuyo tenor es el 

siguiente: MINUTA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA SERVICIOS 

TECNICOS PACHIVAR S.A. Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura. 

  

  

  

  

  

NÓMINA DE LOS SOCIOS FUNDADORES -.0 monito mmm, 

N* [Nombres y Apellidos ¡| Nacionalidad Est. Civil | Domicilio N* de Cédula 

1 Chica Vivar Patricio Ecuatoriana - “¡Casado Esmeraldas |080080512-9 

Lex 

2 Chica Vivar Edwin|Ecuatoriana . Casado Esmeraldas |080065904-7 

Javier 

3 Chica Vivar Klaus |Ecuatoriana Casado Esmeraldas 080138409-0 

José               

  

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las nprmas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 
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DENOMINACION: AD! : JURACION Y DOMICILIO. Artículo 1.- 

Esmeraldas, la compañía que se denominará 
ES $ * 

SERVICIO: ¿la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

el presente es xpidiesen. Artículo 2.- OBJETO.- La compañía 

se dedicará ervicios Petroleros, Industriales, Energéticos y 

nto, remediación, saneamiento ambiental y de 

procesos. a.- Podrá importar, exportar y/o 

ias y repuestos para toda clase de Industrias o 

ntación en el País de Marcas, Patentes, Equipos y 

a la. provisión de los siguientes bienes: Tuberías 

bronce, accesorios para tuberías de cobre, accesorios 

jorios para tuberías de P.V.C. ( Agua fría o caliente), 

abricados longitudinales, accesorios para cadenas y 

“cadenas industriales de uso común, equipo caminero, 

cción y partes, herramientas eléctricas, herramientas 

erial construcción obra muerta, otros materiales de 

ción eléctrica y control, equipos y accesorios para 

t ico complementario, empaques de todo tipo, 

£quipos de calefacción y repuestos, bombas centrífugas, 

  

adores de químicos, partes y accesorios; bombas 

umaceras, rodamientos, equipos eléctricos de seguridad, 

básicos, accesorios de laboratorio, trapos de limpieza, 

iistros de oficina, accesorios para mangueras, mangueras, 

es; suministros para protección de tuberías, equipos y 

es y suministros eléctricos de comunicación. c.-También 

' intercambiadores y/o enfriadores; mantenimiento de torres, 

hidrocarburos; mantenimiento de torres de enfriamiento de 

 



granallado y pintura industrial; pintura interior y exterior de edificios y campamentos; reparación 

de puertas, clóset y anaqueles de campamentos, toda obra de carpintería en general; instalación 

de ventanas y puertas de aluminio y vidrio; mantenimiento y reparación de equipos de aire 

acondicionado y refrigeración; así como del lavado y lubricación de vehículos y maquinarias, d.- 

Podrá proveer equipos, muebles y suministros de oficina (microcomputadoras, computadoras, 

máquinas de escribir, calculadoras, impresoras, papelería); ropa de trabajo, uniformes y zapatos 

de calle, uniformes, implementos y zapatos deportivos; rodamientos (axiales, radiales y soportes 

de rodamientos); calderas (accesorios, separadores de vapor, trampas de vapor); tornillos, tuercas, 

espárragos, arandelas y clavos; materiales de construcción para obras civiles (prefabricados, 

sanitarios, alambres); catalizadores, químicos de plantas (para procesos, tratamiento de agua y 

vapor, inhibidores); compresores (de aire, gas, centrífugos); equipos eléctricos y electrónicos 

(cables y alambres, tubería conduit, generadores, transformadores, tableros, redes); 

intercambiadores de calor y equipos de enfriamiento para procesos (torres de enfriamiento, 

intercambiadores); filtros y separadores para procesos (elementos filtrantes, malla, telas de filtro, 

centrífugas, separadores, secadores); equipos contra incendios (generadores de espuma, 

extinguidores, hidrantes, mangueras); empaques (de fibra, minerales, vegetales, sintéticas, 

metálicas, plásticas); maquinarias y equipos de construcción y mantenimiento (grúas, 

montacargas, mezcladoras); mangueras y accesorios (mangueras para agua, gas alrey, vapor, 

combustible, hidráulicas); instrumentos de campo, reguladores y medidores (manómetros, 

sensores, medidores de flujo); materiales aislantes y refractarios (ladrillos y cemento refractario, 

silicatos); equipo para laboratorio (cromatógrafos, espectrofotómetros, balanzas); máquinas, 

herramientas y suministros (tornos, fresadoras, soldadoras, cortadoras) equipo marino 

(embarcaciones, botes, remolques, motores marinos, partes y repuestos); motores eléctricos 

(monofásicos, trifásicos, sincrónicos y asinerónicos); lubricantes (comunes y especiales, aceites y 

grasas); tubería ( de acero, al carbón, cobre, pvc.); accesorios de tuberías (bridas, codos, tes); 

cables y cadenas; equipos y accesorios de seguridad industrial (cascos, guantes, equipos 

auriculares, botas, gafas); sellos mecánicos; empaquetaduras (de asbesto, aluminio, teflón); 

material estructural (plantas y láminas de cobre, hierro galvanizado, acero al carbón, perfiles, 

ejes, construcción y mantenimiento de estructuras metálicas); equipos de comunicación (centrales 

telefónicas, antenas, transmisores, radios); tratamientos de agua (equipos y materiales); válvulas 

(de compuerta, globo, retención, selenoides, mariposa, diafragma); soldadura (en polvo, 
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electrodos, equipo, fundentes).e.- Brindar asesoría. para los estudios y diseños de obras de 

ingeniería básica de unidades de proceso, “servicios auxiliarés, off-sites y misceláneos en planta 

  

de gas y de refinación de hidrocarburos. Instalación Y. montaje de acondicionadores de aire 

y refrigeración. f.- Mantenimiento de ductos terrestres y “marífimos, y obras portuarias. Limpieza 

y mantenimiento de equipos estáticos" y sus partes (tanques, recipientes, calderas, hornos, 

     
     

    
   

intercambiadores de calor, instrumentos); equipos rotati Ss y sus partes (turbogeneradores, 

bombas, compresores); maquinarias y equipos. industriale (soldadoras en general, tornos, 
  
  

montacargas, grúas); provisión de servicios especializados; limpieza y protección de superficies, 

de máteriales, equipos y personal; mantenimiento y Jimpieza de edificios, oficinas, áreas verdes, 

muebles, equipos de oficina, mantenimiento : de vehícule impresión gráfica, servicios á y bris 
En 

mecánicos, servicios de comisariato y. guardería infantil, servicio de alimentación y refrigerios. 

  

Podrá establecer toda clase de agencias, ; sucursales y representaciones relacionadas con el objeto 

de la compañía, y e fin de toda clase de. actos y contratos permit idos por la Ley para este tipo de 
ib 

      

       
    

  

   
   
   
   

  

   

  

   

compañía, siempre que estén vinculados con el objeto de la m 

cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS «í 7 

ma. Artículo 3.- El plazo por el 

¿Se contarán a partir de la fecha 

de inscripción de ésta Escritura en n el Registro Mercantil. h lo 4.- El domicilio principal de 

   

o repliza 

CIONES Y ACCIONISTAS. 
MIL DOLARES DE LOS 

2 compañía es de DIEZ MIL 

% ido en DIEZ MIL acciones 

A: érica, cada una, capital que 

tas. Artículo 6.- Las acciones 

ñ firmadas por el Presidente y 

o certificado o provisional se 

 



accionista, la anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certificado anulado. 

Artículo 8.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en 

las Juntas Generales. Artículo 9.- Los accionistas se anotarán en el Libro de acciones y 

accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. 

Artículo 10.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no 

estén pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos. Artículo 11.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital e 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. Artículo 12.- La Compañía 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en al Articulo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías. 

CAPITULO HI. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS TECNICOS PACHIVAR S.A. Artículo 13.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General que constituye su órgano supremo, la administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente General de acuerdo a los términos 

que se indican en el presentes estatuto. Artículo 14.- La Junta General la componen los * 

accionistas legalmente convocados y reunidos. Artículo 15.- La Junta General se reunirá*” 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio* 

económico de la compañía previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General" 

a los Accionistas , por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las 

convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. Artículo 16.- La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente 

o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente 

por lo menos el veinticinco por.ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que las ordinarias. Artículo 17.- Para constituir quórum en una Junta General, 

se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo al Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

concurriesen.. Artículo 18.-DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas 

que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a 
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7 - formar el fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

| . capital Social. Artículo 19.- En la Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse el quórum se 

. dará lectura y discusión .de los informes del administrador y comisario, luego se conocerá y 

o el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto 

- de, utilidades "quicas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas y por último se 
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eral se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente 

ón, salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una mayor     
- “propa: .- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas. 

43 Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concede un receso 

es acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en vigencia.- Todas las actas de la 

al serán firmadas por el Presidente y el Gerente General — Secretario, o por quienes 

19 

| buy “yeces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el. respectivo 
TN 

: old Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatorias previa, si se 

tu y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

pital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

Si: Juego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

uno o más pumas antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, en la convocatoria 
A 

 



que se haga. Artículo 26.- Atribuciones de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria: a) Elegir 

al Presidente y al Gerente General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio “de 

sus funcionés, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. b) Elegir uno o más comisarios, quienes 

durarán un año en sus funciones. c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe con el informe del comisario, en la forma establecida en el Artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías vigentes. d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales. e) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la compañía. f) Autorizar la transferencia, enajenación, gravamen de cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía. g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la ley. h) Elegir al 

Liquidador de la Sociedad, Principal y Suplente. i) Conocer los asuntos que se Someterán a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos. J) Resolver acerca de los asuntos que 

le corresponde por la ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía. Artículo 27.- 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. b) Administras 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocio, de 

la compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que 

las señaladas en estos estatutos. c) Implementar el presupuesto de ingresos y gastos. d) Manejar 

los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles. e) Suscribir pagarés, letras de cambio y 

en general todo documento civil:o comercial que obligue a la compañía. f) Nombrar y despedir 

trabajadores previa las formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos. g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. h) Súper vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias. i) Presentar un informe anual a la Junta General 

Ordinaria conjuntamente con los Estados Financieros y el proyecto de reparto de utilidades; y, j) 

Las demás atribuciones que le confieren los estatutos. En los casos de falta, ausencia o 

impedimentos para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, quien tendrá 

las mismas facultades que el reemplazado. Artículo 28.- DEL PRESIDENTE.- Son las 

atribuciones y deberes del Presidente: a) Ejercer la representación del Directorio de la compañía.



  

   

  

   

              

   

              

Representar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

nstalaciones y negocios, de la compañía, sin más limitaciones que las señaladas en estos 

E tutos; Cc) Dictar conjuntamente con el Directorio el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

ntrolar el manejo de los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, de las cuentas 

ientes y de toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Autorizar la 

ripción de pagarés, letras de cambio y en general todo documento civil o comercial que 

igue a la compañía; f) Autorizar la constitución de mandatarios generales y especiales, previa 

h utorización de la Junta General, ; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

] efal de Accionistas; h) Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria ; y, i) Las 

Itades que el reemplazado. Artículo 29.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

uesto en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. CAPITULO ITV. 

aso entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta que la Junta 

eral elija al Liquidador. CUARTA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

apital de la compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: CHICA VIVAR PATRICIO 

Y/ ha suscrito NUEVE MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

: sc En idos de América cada una y ha pagado el ciento por ciento del valor de cada una de 
tb Po E o     



  

  

  

  

  

  

Nombre accionistas Capital (Capital Capital por Acciones 

suscrito |Pagado pagar N* % 

Numerario 

CHICA VIVAR PATRICIO LEX 9.800 9.800 am 9.800 98% 

CHICA VIVAR EDWIN JAVIER 100 O 100 1% 

CHICA VIVAR KLAUS JOSE 100 O 100 1% 

TOTAL 10.000 10.000 —— 10.000 | 100 %                 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en 

los Artículos 26 literal a) del estatuto, se designa como Presidente de la Compañía al Señor 

EDWIN JAVIER CHICA VIVAR y como Gerente General de la misma al Señor LEX 

PATRICIO CHICA VIVAR, respectivamente. Dra. Sonia María Vaca Quiñónez. Abogada. 

Matrícula No. 99-CAE. Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aprueban en todas sus 

partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- Previamente a la celebración de este acto se 

llenaron todos los requisitos indispensables para su correcta perfección y validez.- la cuantía es 

indeterminada.- Este otorgamiento, ng. -carisa: impuestos de la Ley.- Los comparecientes se afirman 

y se ratifican en el íntegro contéñido Acóst acto y después de leído que les fue en alta y claga 

voz de principio a fi ip.en un solojaéto , donmigo el Notario quien de todo da fe. 

    Chi Mivar Edwin Javier. 

- 080065904-7 

  

030080512-9 

  

Chica Vivar Klaus José. 

080138409-0
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banco de apoyo 
BANCO DEL AUSTRO                 

78075 ' N2 CCO-016 REV-OYM-FEB/2002  



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7155223 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERNAL TORRES JOSE PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/09/2007 10:52:29 

Y 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVICIOS TECNICOS PACHIVAR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/10/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION: FENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS <a 

   

  

SRA. MARYURI CEDEÑO MERA AS: 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIE 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 06/09/2007 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. y 

- - su] = _ CERTIFICADO DE VOTACION LASA TIFICADO DE ON Oe 
ULT POPULAR MASHIRAL 

" AS DE ABRIL DE 2407           

    

NUMERO     
o
 

a 
A
 
A
A
A
 
e
 

da



  

cruraasla..  OUOLDOS 

CHICA VIVAR PATRICEO LEN 
EGNERALDAS/EGHERAL 

     

  

  

“ PARROQUIA 

AA 
DE VOTACIÓN 

Yi, ZO 

  

290-0008 
"NUMERO : 

CHICA VIVAR PATRICI 

ESMERALDAS 
PROVINCIA 

BARTOLOME RUIZ 

  

  

  

        - CIVILES DELECUADOR. ' 
LICENCIA PROFENONAL 08-138, , 

  

COLEGIO DE INGENIEROS... 
    

    

    

     

    

     

    

 



    

   

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLOS SONEIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE ACA e 

SELLO Y -FIRMO,EN. ESMERALDA ¿SA VE ES ATRO DE-SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL SIETE. A Y 
   

RAZON: ABOGADO JORGE A. GOMEZ PERLAZA,NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL 
CANTON ESMERALDAS,EN PLENO EJERCICIO DE MIS FUNCIOMES Y CUMPLIEM- 
DO CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION NUMERO 07+P¿DIC.0000638 DEL 
DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE DICTADA POR EL WNEÑOR DOCTOR JAI- 
ME ROBLES CEDEÑO ENTENDENTE DE .COMPAÑIAS.DE PORTOMFEJO: R E S U EL 
V E; ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ELA- CONSTITUCION DE KA COMPAÑIA " 
SERVICIOS TECNICOS PACHIVAR S.A. Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA 
MISMA SE PUBLIQUE POR UNA VEZ, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 

CIRCULACION EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍAS DADA: Y, FIR- 
MADA EN PORTOVIEJO A DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE,PROCEDIENDO 

A MARGINAR EN LA MATRIZ CORRESPONDIENTE LA APROBACION DE LA CONS- 
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Prestación de Servicios e les, Energéticos y 
Manufactureros, así como el M ediación Saneamiento 

Ambiental y de Egpgsistemas, amie. o. de procesos 
Registrada con el de Inscripción 23 74, correspondieha gl año 2000. 
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: - Esmeraldas, 10 de Octubre del 2007. 

Nota: Cualquier alteración al presente documento lo invalida. 
La Presente Certificación tiene validez 30 días.    

    Lic. Carlos Santos Cucalón. 

Presidente de la Cámara de Comercio de Esmeraldas. 

Dirección: M.Cañizares/ Bolivar y Malecón Telefax 593(06) 720-559 P. O. Box 139 

Email: ccomesme(ohotmail.com. ESMERALDAS ECUADOR 

 


